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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ejecutivo No. 11001400303220180090500. 

 

Vista la actuación surtida y a efectos de continuar con el trámite 

correspondiente, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Ofíciese al Juzgado 29 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de esta ciudad, para que se sirva indicar qué trámite le ha impartido al 

Despacho Comisorio No. 708 del 12 de febrero de 2020, librado por este 

despacho para la práctica de la diligencia de secuestro del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula No. 50N - 58717 y en caso de haber 

efectuado la labor encomendada, remita de manera urgente las actuaciones 

que así lo acrediten.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 98, hoy 13 de agosto de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Cecilia Soler Rincon 
Juez Municipal 

Civil 032 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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